
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA CiACETA 
nl~RIO OfiCIAl DE U REPUBliCA DE HONDURAS 

, Director y Administrador: UC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ 

~XCVII; TEGUClGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 30 DE MARZO DE 1971 11 NUM. 20.339 

~~~~U~ NACIONAL DE ElECCIONES 
AVISO 

A J& eiudadania se HACE SABER: que el ~~jo De-
ental de Elecciones de INTIBUCA, ha mscnto las 

~as de Candidatos a Autoridades Locales, para el pe
;íodo de 1971 a 1974, .P~_puestas por el_ Part~~o Liberal de 
Honduras, en los Mun!clp!Os que a contin~ac10n se expresa 
y oonforme el siguiente orden de precedencia : 

MUNICIPIO DE LA ESPERANZA 

t.-Ciudadano Ernesto Cabrera d~l Cid . 
2.-Cludadano Dagoberto Napoleon Sorto Cianeros 
3.-Clndadano Jesús Maria Chacón Alvarado 
4.-Cludadana Herminia Meza Machado 
5.-Cladadano José Carmen Flores O. 

MUNICIPIO DE INTIBUCA 

l.-Ciudadano Teófilo Méndez Garcia 
2.-Ciudadano José lldefonso Dominguez Vásques 
3.-Ciudadano Claudio Domínguez Hernándes 
4.-Cindadano Melecio Dominguez Domingues 
5.-Ciudadano Heriberto Meza Meza 
6.-Ciudadano Román Meza Machado 
7.-Ciudadano Gaspar Gutiérrez Sáncbez 
S.-Ciudadano Pedro Pineda González 
9.-Ciudadano Catalino Dominguez Melgar 

MUNICIPIO DE DOLORES 

l.-Ciudadano Román Reyes Reyes 
2.-Chldadano Plutarco Bernal Mejia 
3.-0udadano Guillermo D!az 

MUNICIPIO DE SAN JUAN 

l.-ciudadano Vlctor .AguiJar 
2.-Ciudadano José de la Cruz Bautista 
t::::~.~1~no Buenaventura Cantarero Reyes 
· ~.........no Ubence Machado Benltez 

MUNICIPIO DE MASAGUARA 

t:~.'!~1~mo Ranulfo Molina 
3'-0..........uo José Trinidad Cervantes Rivera 
4:-a::~o Agustín de JeSÚB L6pez Salgado 
5.-a . o Roberto Ramirez Trejo 
6.-Q~o Antonio Ramírez Membreño 
7.-aucladan o Rafael Girón Muñoz 

o Tomás Castillo Sánchez 

t~CIPIO DE JESUS DE OTORO 
2:-ancladan ° Rimundo Ponce Inestroza 
3 -oudadan o Antonio Ramlrez Girón 
4.~o José Armando Doblado 
5.-a .... ~ ___ o José Ernesto Vargas Manzanares 

""'"""'o Marco Antonio Rivera Enamorado 

CONTENIDO 
CONSJ;:JO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
GoBERNACION Y JUBTlCIA 

ACUERDOS NQ 144~ all446.-Agosto DE 1970 
AVISOS 

6.-Ciudadano Alejandro Salazar 
7.-Ciudadana María Víctor Guevara Membreño 
S.-Ciudadano José Maria Fiallos Medina 
9.-Ciudao!áno Héctor Tosta Sánchez 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 
l.-Ciudadano Martin Martínez Dominguez 
2.-Ciudadano Lorenzo Luna Trejo 
3.-Ciudadano Ambrasio Domínguez Dominguez 

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

l.-Ciudadano Juan Antonio Ramos Diaz 
2.-Ciudadano Romualdo Hernández Hernández 
3.-Ciudadano Beniguo Diaz Ramos 
4.-Ciudadano Noé Romero OreJlana 
5.-Ciudadano Casiano Vásquez Amaya 
6.-Ciudadado Ricardo Mejia Hernándes 
7.-Ciudadano Patrocinio Gómez Amaya 
S.-Ciudadano José Babas Pérez Sorto 

MUNICIPIO DE CAMASCA 

1.-Cindadano Franciaco Quintero Fenera 
2.-Ciudadano Rito González Diaz 
3.-Ciudadano Martiniano Mendoza Reyes 
4.-Ciudadano Juan Miguel Diaz Vásques 
5.-Ciudadano Juan Pablo Mejla Gómez 
6.-Ciudadano Nicolás Salmerón 

MUNICIPIO DE COLOMONCAGUA 

l.-Ciudadano Salomón Nolasco Argueta 
2.-Ciudadano Leonidas Fuentes Reyes 
3.-Ciudadano Juan de Dios Alvarado L6pez 
4.-Ciudadano Rodolfo Díaz Ramos 
5.-Ciudadano José Natividad Sánchez 
6.-Ciudadano Bnmo Garcia Sánchez 
7.-Ciudadano Secundino Pérez 
S.-Ciudadano Ubence Pérez Ramos 
9.-CiudadaiKI Leonidas del Cid 

MUNICIPIO DE MAGDALF.N.A 

l.-Ciudadano Alonso Portillo Lemus 
2.-Ciudadano Octavio Cruz Cedillos 
3.-Ciudadano Miguel del Cid Nolasvo 
4.-Ciudadano Leonardo Vásquez Nolaaco 
5.-Ciudadano Herminio Martfnez Ramos 

MUNICIPIO DE SANTA LUCIA 

l.-Ciudadano Dionisio Claros Lara 
2.-Ciudadano Eufemiano Gregorío Hernández Romero 
3.-Ciudadano Marcos Sergio Cedillo Romero 
4.-Ciudadano Fermin González González 
5.-Ciudadano José Cruz Jovel 

p,...,. a lo oilrino No 8 
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A V 1 S O S do de tres metros veinte centimetros Para Meinr ~-
por tres metros treinta y cuatro cen- J"• 
tímetros; un comedor, por' tres por 
cuatro metros, con sus chineros co- Haga 1111 ~ 

REMATE 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 1" de Letras de lo Civil, de este 
departamento, al público en general, 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Despacho. el 
día sábado veinticuatro de abril del 

rreapondlentes; una cocina, de dos el Diario Oficial U ClACET~ 
metros setenta centímetros por tres y procnue ll\al\clar lo.~.':' 
metros cincuenta centímetros; un le d --.
dormitorio para sirvienta, de dos me- • 8 e IUI aviaos COn foda da. 
tros cuarenta centímetros por tres ndad p&a evitar ~ 
metros cincuenta centímetros; un ciones. 

corriente año, a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Una cMa sita 
en el barrio San Rafael. antes La Pre
sa. de esta ciudad. siendo dicha casa 
de una sola planta, paredes de piedra, 
compuesta de nueve compartimien
tos. detsllada asi: una sala, de tres 
metros cincuenta centímetros por 
cuatro metros; tres dormitorios: el 
primero de tres metros veinte centl
metros por cuatro metros, el segun-

cuarto para los servicios sanitarios. 
de un metro ochenta centímetros por 
dos metros; un cuarto para lavande
ro de un metro cincuenta centimetros 
po~ dos metros treinta centimetros. 
la citada casa tiene sus instalaciones 
completas de servicios sanitarios 
agua potable, corriente eléctrica y 

cloaca ; está totalmente enladrillada 
de cemento; los cielos son machihem
brados, y toda ella cubierta de tejas; 
construida en un solar que mide y 
y limita asi: por el Norte. de occidente 
a oriente, treinta y un metros noven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Honduru, C. :\. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRI'l'ORIO DE LA REPUBUCA 

D61at 
Co!6n Sa!v 

Bll.LETES 

"""'"'" Vnta 

..... L 2.00 L 2 02 
080 

GIROS 
Compr.s Vepta 

L ,¡)() L 202 
080 

MO!IEDA METAUCA 
C~pra v .... 

L 198 L 202 
o 7920 080 

1

1
1 ~~~~·'e R 

:,1 Córdobos 
P so Mexicano 

11 

07920 
1.98 
o 29886S 
0.282857 
o 158527 

200 
0.301887 
o 285714 
0.1609 

200 1.911 200 
o 301887 o 2911868 0.30188" 
o 285714 0.282&7 o 285714 
o 160128 0.161( 

11 

Onza Troy d" Oro Fino L 70.00 Onza Troy 1c¡ual a 31 103 gramoa 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterhna 
F'ronco FrancH 
franco Belga 
F'!anCO Suizo 
MOTeo /l.lem6n 
F"lorin Holcmd6s 
CorOfta Sueca 
Ubra ....... H ............................ ___ ............ _ 

Peseta ............. ,., ............... _ .......... .. 
06lm' Canadieftse 

K O T /\S: 

DOIJIIIES 
S 2.32 

0.1813 
M201SS 
n 23211 
'2155 
0.27112 
0.1!1>1 
0.110160'1 
0.0144 
0.9925 

LEMPIJIJIS 
L < 64 

03626 
o 04031 
o .p:~¡:; 
') ~ ~J( 

o sss~ 
o 3870 
o 003:14 
o 0288 
1.9850 

l.-Los ~iros en Dólares 11~ a cargq 4e bancoa costnn1cenaea aerAn Acreditados 
al tipo de cambio de CcR. 6.625 por Dólar. 

2 -Las cottzactones no oftciaJes son tomadas del informe semanal del Ftrat N atto~ 
nal City Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones frontert.zas, et Directorio del Banco Central de 
Honduras nutorlzó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4 -El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al prec1o 
de New York, menos los gastos que ocastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJl!lfDRO AiUOJO PllfEl)A. 
lt:!e del Depto. de Catnblos. 

ta y seis centlmetros, con Propied¡,¡ 
del señor Alvaro ~· 

. - ' por ~ 
Onente. de 110rte a $Ir, llll metro 
ochenta y dos centlmétroa, de . 

d
. .. aq1ll 

con 1recc1on al S111'0e8te, veintiún 
metros ~henta y dos centímetros, 
con propiedad del señor Eugenio 14~ 
lina, calle de por medio; por el Sm 
de oriente a occidente, diecisiete me: 
tros. con propiedad del señor Rafael 
Callejas, calle de por medio; por ~ 
Occidente, de sur a norte, diecisiete 
metros. con propiedad del señor Ra
fael Callejas, calle de por medio; por 
el Occidente, de sur a norte, diecisie
te metros cuarenta y ciDco centíme
tros, cerrando asi el perímetro. con 
propiedad de Rafael Callejas. dada 
en promesa de venta al señor Anl& 
nio Ochoa Alcántara. El solar deslin
dado tiene una extensión superficial 
dE' 442 metros y 50 centlmetroB. Ha· 
cia el lado oriental han ooostruido Y 
en calidad de mejoras, un aparl>men 
to de dos pillos, de largo de la casa 
por cuatro metros de ancho; com· 
puestos de dos salonee, uno en cada 
piso, construcción de pl$Jra, pisos de 
cemento, cielos machihembradoB, pin
tada, etc. Dicho inmueble se encuen· 
tra inscrito a favor del señor Cal' 
los A. Zúñiga, con el nmne!() 441. 
folios del 393 al 395, del tolllo 1¡1, del 
Registro de la Propiedad, de ~ de
partamento. y se re!lllltará ~.ha· 
cer efectiva la. cantidad de VeJDtidcís 
Mil Seiseieatoll Ocbell~ Y Nneoe 
Lempiras con Treinta Y un Centav¡' 
de Lempire. (l .. 22.089.31). Íll~ 
y costas que e¡ señor CariDe A. ~ 
ga, es en deberle a la P8ll ~ 
Life Insuran~ Company, Se ·~ 
que por tral:.,se de ~ •• 

't' . ...... ..... q~ ción, no se admi U'8ll ,_....~ Jie1 

no cubran las dos terceru ~~• 
. ...... ~. la can,_ 

avalúo, el cual -~~ ~pi!SS-
de Sesenta Y OnQo J'a ·srso df 
-Tegucigalpa, D. C., e m 
1971. 

Del17 M- al 12 A. 71· 
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~ . 
infrascrito Secretano del Juz. 

¡;;¡ 0 d~ Letras de Jo Civil, 
gado ~rtamento, al público en 
de este para lo8 efectos de ley, 
general~: qUe en la audiencia del 
~~unes veintiséis de abril próximo. 
~as nueve de la mañana y en e.l 
~ocal de este Despacho, se procedera 
al remate en pública subas~t .d ddel 
derecho que es _Igual a la nu a e 
"un& casa construida de adobes, ha
. el frente de la calle, midiendo por 

clllte lado ocho varas veintisiete pul
~as y nueve va.ras y med~a de 
f ndo· 0 sea de onente a pomente; 
0 

cdrredor hacia el interior y un 
":arto y una cocina, también de ado
~ una galera; todo enladrillado con 
Iadrlno de barro con exce~ón d<> la 
cocina y galera, constl'llldo en un 
solar situado en la ssgunda Avenida 
de Comayagüela, Distrito Central, de 
ocho varas veintisiete pulgadas de 
norte á sur. por sus rumbos orien
tal y occidental, y treinta y cinco 
varas de este a oeste. con sus ntm
bos norte y sur, limitado: al Nort~. 
con casa y solar de Pablo Maradiaga. 
hOy de In~ v. de Mungula Reves: 
al Sur, ·con casa de Rómulo R Du
rón y Pedro Agurcia hov con casa 
y solar vendidos por Agustín Jlfara
diaga v Gregario Varela. ltov ~P 

doña Inés v. de M un guia Reyes: a 1 
Oeate. segunda Avenida de por ,., •. 
dio al Parque "La Libertad". todo 
el solar se encuentra comoletamente 
cercado. con tapial de adobes me
dianeros con los predios colindantes 
en los rumbos Norte V Sur. Jos O"JT'OS 

son nroDios del inmueble: inmueble 
inscrito ba.io P) 11Úmern 17R folios 
289 v 290. del Tomo lR7 del ReP.iR
tm de 1~ Propiedad de este Denar
tarnento", el cual se rematará para 
eon su producto hacer efectiva can
tidad de lemniras. interes.,. v "ostas. 
<me es en deber el señor Julio Zelava 
Valdez al señor Juan Ramón Mara
di'-l!ll: advirtiéndo"" oue nor tratar
se d.. Primera licitación "'' Re admi
tir4n ""•turo" QUo no cubran nor lo 
menos laa dos terceras partes del 
avalúo, fijado en la cantidad de Vein

ticinco Mil Lentpiras, por el Perito 
nolllbl'ado al efecto. - Tegucig-alpa. 
0· C., 24 de marzo de 1971. 

Marco A. Batres P .. 
Se.eretario. 

lle! 29 M. al 24 A. 71. 

1<:! btfrase 't Rado 2- !'1 o. Secretario ñe' .Tu•-
de Letras de lo Civil. do' 

departamento de "Francisco Mora. 
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el dia 
viernes catorce de mayo del corrien
te año. a las nueve y media de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta. el siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta de "La Cabaña'', 
el cual tiene una extensión de seis
cientas metros cuadrados y cuatro 
centésimas. o sean novecientas tres 
varas cuadradas sesenta y cuatro 
centésimas de vara cuadrada, siendo 
de forma irregular, con Jos siguientes 
límites y dimensiones : al Norte, 
treinta y seis metros sesenta y dos 
centésimas . .con lote número cuaren
ta y nueve: al Sur, treinta y nueve 
metros setenta centésimas. con lote 
nómero cincuenta y uno: al Este, 
trece metros treinta centésimas. ca
lle de por medio con lote número 
treinta: y al Oeste, calle de por me
dio, veinte metros tres centésimas 
con Jote número cincuenta v ocho. 
Esto inmueble se encuentra inscrito 
a favor de Anita Gómez Romero. 
bajo el N" 189. folios del 213 al 215. 
del Tomo 153 del Registrn de la Pro
pierlad Inmueblo de este departamen
to. Dicho inmueble se rematará ¡\ara 
hacer- efectivo el pago de la suma de 
Dos Mil Lempiras. máo Jos intere~es 
y costas que es en deberle Anita 
Gómez Romero a la .•eñora A,..,anc:l• 
de Alonzo. en el Juicio Eiecutivo ot>e 
le ha entablado. A los interesados •e 
advierte que por tl:"atars~ d~ priTV"~ .... t¡ 
licitación. no se admitirán nostn!"ls 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo resnectivo. el nue M· 

ciende a la cantidad de Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
Set,.nta v Seis Centavos rl<> Lemniro. 
-Tef!llclgalpa. D. C .. 16 de marzo 
de 1971. 

R. Mauricio Flores. 
Secretario por Ley. 

Del 29 M. a¡ 24 A. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de lo Civil. del de
partamento de "Francisco Morazán". 
al público en general y para los efec · 
tos de ley, hlltle saber: que en au
dieneia a celebrarse el dla miércoles 
cinco de mayo de) corriente año, a 
las nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despacho, ~e 
rematará en pdblica subasta el SI· 

guiente inmueble: "Lote N• 14 MGA, 
de la Colonia "Los Próceres-La Es-

peranza", terreno que ha sido des
membrado de los correspondientes a 
la Hacienda "El Molino"; QUe el ex
presado lote de terreno tiene una 
extensión de doscientas ochenta y seis 
varas cuadradas con ochocientas cin
cuenta y dos milésimas de vara cua
drada, el cual !llide y limita, por sus 
lados: al Noreste. diez metros. con 
Jote N• 10 111GB. mediando calle de 
la lotificación; al Sureste, diez me· 
tros, con terreno de las aldeas de La 
SoBa y La Travesía; al Noroeste, 
veinte metros, con lote N• 13 MGA; 
y, al Suroeste, veinte metros, con lo
te N' 15 MGA. Dicho inmueble se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Pedro Fletes Rubio, bajo el N' 156. 
folios 300 al 301. del Tomo 215. del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este Departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer efectivo 
el nago de la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lemprias. más Jos intereses y 
costas que es en deberle el señor 
Fletes Rubio a la señora Amanda de 
Alonzo, en el juicio Ejecutivo que le 
ha promovido. Se advierte a Jos inte
resados, que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no c~bran las dos terceras partes 
del avalúo respectivo, el que asciende 
a la suma indicada.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1971. 

R. Mauricio Flores, 
Secretario por Ley. 

Del 25 M. al 21 A. 71. 

TUTELA OFlCIOSA 

E! infrascrito, Secretario de este 
Juzgado de Letras Secciona!, al pú
blico en general, para los efectos de 
ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha cinco de los corrientes. 
dictó providencia dando por consti
tuida la Tutela Oficiosa, que el señor 
José Henuiuio Reyes Flores, ha ve
nido ejerciendo sobre el menor Sal

vador, de dieciséis años de edad, de 
quien se dice que es hijo de los se

ñores María Del Rosario Paz Fer
nández o Rosario Paz, y del señor Ga
briel Henriquez, ambos fallecidos.
Puerto Cortés, 23 de febrero de 1971. 

30111. 71. 

Wi1fredo Gayián, 

Secretario. 
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REGISTRO DE MARCAS El infras~rito, Registrador de Patentes y Marcas d . 
brica, dependiente de la Secretaria de Economia y Ha .e Fa. 
hace saber: que con fech~ once de marzo del año en e Clenda, 
admitió la solicitud que diCe: "Se solicita registro de unurso, se 
ca de fábrica.-8. P. E.-SE'cretaria de Economia y Ha ~lllar
-Sección de Marcas de Fábrica y Patentes.-Yo Ernes~eHda. 
nán AguiJar N., mayor de edad, casado, Abog~do Coi . er. 
con el N" 0013, y de este vecindario, accionando co~o a~g!ado 
do judicial de la empre~ Kativo de Ho~duras, S. A., de estee~ 
micilio, según Jo acred1to con la E~r1tun: de Poder que ad
junto, para que una vez que haya Sido copiada en autos, pido 
que se me devuelva, ante Vos con respeto comparezco a pedir· 
que se regist~e y deposite ~o~o marca de fábrica, el lema ro, 
mercial, consistente en la s1gmente frase: 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depó.sito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 
ría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañia Taba
calera Centroamericana. S. A. (TA· 
CASA). una sociedad organizada y 
existente, conforme a las leyes de la 
República de Guatemala. manufactu
reros, industriales y comerciantes. 
domiciliados en la ciudad de Guat<'
mala, República de Guatemala. se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito. como marca de fábrica na· 
cional hondureña. de la marca de fá
brica denominada: 

ARROYO 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño. color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco. 
especialmente cigarros y cigarrillos y 
toda clase de artículos para fumadores 
en general. marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos. o 
a los envases. recipientes, cajas. latas. 
paquetes, -empaques, fardos. bultos 
y envoltorios que los contienen. por 
medio de impresiones. grabados. eti
quetas. marbetes. relieves, placas. es
tampados. estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., primero de febrero 
de mil novecientos setenta y uno.
Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucígalpa. D. C., 11 de febrero de 
1971 

Adán López Pineda. 
R•gistrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de febrero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi-

"KATIVO A LA VANGUARDIA DEL PROGRESO" 
el cual destinará mi cliente para hacerle propaganda a 8UII 
pinturas y demás productos de su fabricación, ya sea en la pren. 
sa, La Radio, Televisión o cualquier otro medio propagan. 
distico. Adjunto los dOcumentos siguientes: a) Constancia 
de la Gerencia de Kativo de Honduras, S. A., con la que acre
dito que dicho lema o Slogan es de su propiedad y es usado 
por la misma para su propaganda; b) Constancia de la Se
cretaria del Concejo del Distrito Central, en la que consta 
que Kativo de Honduras, tiene una fábrica de pinturas, está 
registrada en dicho organismo y paga sus impuestos; e) 10 
ejemplares de dicho lema y el clisé. Me fundo en Jos Artículos 
1", 6, y demás aplicables de Ley de Marcas de Fábrica, y en 
el Decreto Legislativo N" 56, de 29 de enero de 1935, que ra· 
tifica la Convención de Protección de Marcas y Patentes, que 
se firmó en la ciudad de Washington, el 25 de septiembre 
de 1934. Petición: en mérito de Jo expuesto pido: que se ad· 
mita esta solicitud, se le dé el trámite correspondiente, or
denándose las publicaciones de ley en "La Gaceta", y, en 
definitiva, se efectúe el registro y depósito de di~a ~ 
por el término de diez años como propiedad exclumva de m1 
cliente. Pido resolver de ronformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de marzo de mil novecientos setenta y uno.-(f) Ernesto 
Hernán AguiJar N., Carnet N' 0013". Lo que se pon~ en cono
cimiento del público para Jos efectos de ley.-Teguc¡galpa, D. 
C., 11 de marzo de 1971. --'· 

20 y 30 M. y 12 A. 71. 

nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Farbwerke Hoe

chst Aktlengesellschaft vormals Meis
ter Lucius & Brüning, domiciliada en 
Frankfurt/Main. República Federal 
de Alemania, vengo a pedirle el re

gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

OZAPHAN 
para distinguir: láminas para helio· 

grafía: y la cual se aplica a los ar
ticulos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
primiéndola. estamp~ndola, por me-

Adán López p¡.,..,...., 
Registrador. 

dio de etiquetas o marbeteS que "' 
alq . otn 

les adhieren y en eu wera 
' ' ' • Pre-

forma apropiada en el comereJO. 
razone 

sento el poder para que se 
de ' doCU· 

en lo conducente, 1~ ~ 
mentos de ley y el clisé.- de JOil 

Pa D c. diecisiete de febrerO Da 
. . . -(f) . 

novecientos seteuta Y uno. 
112

,, 1-" 
et N• · niel Casco L., Cam ..., ,;. .. to...,r 

que se poue en co~ _TegU· 
blico para los efectos de Yde ¡9'fl. 
. 1 D C 19 de febrero c!ga pa. . .. 

Adán LópeZ Pioedt. 
~-

10. 20 y 30 M. 71. 
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•.& ~~-+ --_fJ:ll'~~I.l_'?~- ()E ~lO~lJUP.AS. - Tr:GUCIGALP A, D. C .. 29 DE MARZO D~ 1971 
~--_ 

~ int~fito, Reg¡strador d,e Patentes y ~arcas ~e Fá- ticular productos farmacéut!_~QfJ. pro-
- · d~~te de la Secretaria de Econom:a y Hacienda, duetos qtúmicoe para la higiene, y 

bnca.sal;lér: q11.e con fech~ on?,e de ~a_rzo del_ ano en curso, se desinfectantes tanto para uso huma~ 
l!aCt_Íióla solicitud que .d1ce: Se soh~1ta reg¡s~ro de una M!l;r- no como para uso veterinario, marca 
~- P. E.-Sec~etarla de Econom1a Y Hacienda.-. Secc10!1 que se aplica 0 fija a loe artielllos y 
ca-JtúrC&-8 de Fábnca y Patentes.-Y o, Ernesto H_ernan Agm- productoa núsmos, 0 a 1~ -~ 
de N., mayor de edad,_ casll;do, A"~?ogado, Colegiado, con el recipientes. receptáculos, fraeoo&, bo-
la.r 

0013 
y de este vecmdar10, acciOnando como apoderado tes botellas cajas paqueW! emna-

~dicial de la empresa ~ativo de Hon~uras, S. A., de este do- qu~ ,faro~. bulto~ y envo~rloe q1.1e 
~ .,gún lo acredito con la E~crltu~ de Poder que ad- los con~ por medio di! imP.~ 
. tD P4lll: q~ una vez que haya Sido copiada en autos, pido s!ones, grabados, etiq~. ~-
~~me devuelva, an~ Vos con respeto coJ.llp~rezco a pedir: tes, estampados, relieves, estarcldooB, 
que Jle ~y lj]eposll:e co~o mar.ca de fabnca el lema co- y en_Jaa o~ formJI& y ma408-rme-
q¡ e...lal Ci>hsistente en la liliguiente frase: ralmente &eoBtumbrados ea ef oo-m'"' .. , . 

el e~ ~ mi cliente para hacex:le pro~~da a sus 

Pin~ ya • en la Prensa, La Radio, TeleV!SlÓn o cual
uier otro m.E;di.o propagandistico. Adjunto los documentos 
~guiep~: a) Constancia de ~a Geren~ia de Kativo de Hon
du~t la que acredito q~e dicho lema o Slogan es 
de 8¡¡ y es Usado por la m1sma para su propaganda; 
ti) . " ~ la Secretaria .del <?oncejo del Di~trito ~n-
tral, en Ji. q~, consta que Kativo. tiene una. fábnca de PUl· 
turas, ae ~¡:uen~ registrada en dicho OIJall!SDlO y que pe.p 
SI!$ li;D~ iespectivos. esta. constanc1a J?ido qu~ copi~ 
en a.ll~ ~,~- l)eYuelva, se adJUiltan tambien 10 e.)eDlpl'ares 
de ~lip ~Y_ él clisé. ·.:Me fundo en !os Artic_ ulpll_ r, Q,<. de 
la Ley dq )(f.1'9U 4e fáQJ;i~a y en lo dispuestQ e~ el ~ 
~~\,l,'rq. N' ~ df! ~ eJe enero de 1935, 9-ue ratif1ca la CofiR.. -~- ~tecc:,16n de Marcas de Fábnca y Patentes, 
qu(! se '" , ¡;o .L!, eiudll.d de Washington, el 25 de se~embre 
4e_1~'. ~(?n: en mérito de lo expuesto pido: que 8e ad
l!lita ejJ,ta ~~}tu4, se le dé el trámite correspondiente, or-
4~l$:il~ .. i~ti.~iones de ley en la. "Gaceta" y, en defi~ 
~ti"" ll!i' eff · é ·el ...,.,¡.¡a+..., · · ~~to d ... _h ~ · • .., ··!O.J . . . ._.,..u y UV}'U'H e ...., a marca, pol' 
el t~_ ~ ~~- años como· propiedad exclusiva de mi re
pr~ p4o resolve.r de conformidad.-Tegucigalpa, D. 
C., triíij ~'m~ de mil novecientos setenta y uno.-(f) El'· 
nestOlllérilln ~ar N., Carnet N• 0013". Lo que se pone en 
oon~lmiento del público para los efectos de ley.-Tegueigal· 
pa, .... a., u de marzo de 1971. .., 

20 Y 30 M. y 12 A. 71. 

ten! infruer!to. Registrador de Pa
diente Y Márcas de Fábrica. depen-
R de la Secretaria de Economla 
~ aelenda, hace saber: que con fe. 
., a dleeloeho de febrero del año en 
'"' rso,-~_admlti61a solicitud que dice: 
r.l'j!" ••ro d ""-' 

de fábri Y e,.~.to tle una marca 
er.tar!a ca.-Poder Ejeeutivo.-se
" de Economla y Hacienda ... ~ta· . 
Bra<lOO Irtd ~Ób ~" la compañía. 
""I'Nll'atián ustna C!umica S. p.A .. una 
~f<>nne organi?ada y existente 
italiana a las leyes de la Renúb'ica 
l.q v ~ufactureroR. il'd•••tria
V!a ·I;:gid¡ antes, domiciHados en 
lia. flegiu¡_ 

0 :olli. 50 en Milano Ita-
poder que obra en esa 

446n López Pineda, 
' 'Regist~or. 

Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marea de fá
brica denominada: 

P~NTOMEN 
Según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 157.094, del 
26 de octubre de 1961. del 1\f!nlste
rio de la Indi.IStria del Comereio y 
del Artesanado de Italia, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial en general, ampara, dis
tingue y protege toda clase de pre
paraciones fanna.céuticas, y en par-

mercio y en la industria, pllll'a' todo 
lo cWil se agregan loll daúe · ._¡. 
mentos de ley.-Tegu~·Q:· C:.~ 
ocho de febrero de mil noveéksltlíll.;.. 
tenta y uno.-(f) Jorge FideÍ J)g.. 
r6n, Camet N' 123". Lo que· ie paaeo 
en conocimiento del público pára·lllis 
efectos de ley.-Tegucigalpa, J?: C:, 
18 de febrero de 1971. 

AdáDL6~P ...... 
~ 

10, 20 y 30 M. 71. 

El lnfrucrito, Registrador de Pa
tentes y ·Marcas de Fábrica, 4llpello
diente de la Secretaria de JDetwnla 
l' Hacienda, haee sabel': cpe .._, ,._ 
cha diecútueve de febrero del afio • 
e~ se •()mi~ló la soliciQ!ft, qllf_ di· 
ce: ''ReP!tro de t;llJ1'C&. S.,. Wo-
nisb-!1 de ~-Y l!JI~ ~ 
~de~~'~ 
cllat .f.lrtlellpse!Wb•ft V~~ 
ter IAelus., ~; do~w• 
~/Xain, ~~~!!19 ~~ 
de ¡..anta, ~ a ~ ~ .. 
giatrade la ~de~'~ 
SÍI!tellte en la palabra: 

VIS.PQN,GA-
para distingWr: esponjas ull81j1 
les; y la cual se aplica a loe a*itlá-. 
cajas y empaques que cont' a ll 
producto, grabándola, im~ 
estampándola, por medio de etique
tas que Be les adhieren, y ea. cual
quiera otra forma apropiada ea el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, llle demM 
~umentoe de ley y el clisé.-~ 
cigalpa, D. C.. diecisiete de fei!Peró 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., ~ Nt 112". 
Lo que se pone en conocilniento del 
púbEco para los efectos de l<'y.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero da 
1971. 

Adán I.ópez Pi,..oia, 
Registrodor. 

10, 20 y 30 1\{. 71. 
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6 LA GACETA- REPUBLICA DBl HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE M.Altzo 
•--~-==~~-~====~~==::~~~::===~~~~»~!~%~ El infrascrito, Registrador de Patentes Y Marcas de Fá- reprcRentaclón de la ~ 

brica dependiente de la Secretaría de Economía Y Hacienda, Corporation una 00111!>afi!a~ 
hace ~aber: que con fecha quince de febrero del año en curso, zada y existente c:TI'lciónornm. 
se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósi- del F..stado de De!awa onne a !aa~ 
to de una marca de fábrica.-Señor Ministro de Economía y ros, industriales Y re,lll~Uf~ 
Hacienda.-Yo, Juan R. Morales, mayor de edad, soltero Abo- miciliados en la c!ud 0011lercJante. d~ 
gado Colegiado con el N' 414, de este vecindario, accionando F.otarlo de Pensif! depitts~ 
en representación de la Empresa "Industrias Mena, S. de R. L.". Unirlos de América nla .. EstadQ, 
(INDME), también de este domicilio, con todo respeto compa- (P.o. Box 1346 l ~ec~ya dirección es 
rezco ante usted solicitando el registro y depósito de la marca junto. respetuo~:~ e¡ POder Id. 
de fábrica de mi representada, consistente en la palabra: a solicitar el re.,.;.,t com~ 

~~ ro y deJl6sito 
PASTA ITALIA GRAN LUJO 

' :~.- fT "71 
le sirve para distinguir, amparar y expender los productos que 
.fabrica, como ser pastas alimenticias y productos dietéticos ,y 
la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
dichos productos, grabándola, imprimiéndola, por medio de eti
.quetas o cualquier otro procedimiento usado en el comercio 
~ en la industria. Acompaño las diez etiquetas y el clisé, con 
los documentos requeridos por la ley. Al señor Ministro pi
do: admitir la presente solicitud con los document0s y el 
clisé que se acompaña, y juntamente con la carta poder ql:c 
acompaño, la que presento razonada para que se me devuel
va, resolviendo en su oportunidad lo que proceda en dere
cho.-Tegucigalpa, D. C., treinta de diciembre de mil nove
cientos setenta.-(f) Juan R. Morales, Carnet No 414". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de febrero de 1971. 

~o. 20 y so M. 71. 

El Infrascrito, Registrador· de Pa. 
tentes y Mareas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economla 
'y Hacienda., hace saber: ~ con fe
-cho des de marzo del afio en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gletro y depósito de una marca. de 
flbrlca.-Poder Ejecutivo.-Secreta
rla de Economia y Haclenda.-En 
representación de la compañia Indus
trias N abisco Cristal, 8. A. una so-

. . 
ciedad anónima organizada y· exis
.teate, conforme a las leyes. de la Re
pública de Nicaragua, manufacture
ro&, industriales y comerciantes, do
miciliados en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a IK>Iicitar el registro y depósito co
mo marca de fábrica nacional hon
dul'!'ña, de la marca de fábrica de
nominada: 

según el clisé, marca qne sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial. ampara, distingue y protege 
productos alimenticios y sus ingre
dientes, marca que se aplica o fija 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

a loa artlculos y producto& miamos 
o a los envaaes, cajas, latas, paque
tes, empaques, fardos, bultns y en
voltorios que los contiener.. por me
dio de impresiones, grabados, relie
ves, placas, etiquetas, marbetes, es
tampados y estarcldos y en lae otras 
fonnaa y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Te
guciga.lpa, D. C., veintidós de febre
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N• 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1971. 

Adán Lóp,., Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30-M. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeu 
diente de la Sec!'€Ln:a de Econo!J>•• 
Y Hadenda, hace s1bc·¡ : que cún fe
cha once dL' febrero del año en cur
so. se aclmiti0 la ~olicitud que dice: 
IIR • t • eg1s ro y deposito Jc una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 

mo marca de fábrica . . co. 
!i D&~:Jonal h~"-

re a de la marca de táb . """'· 
denomina: Mea 'l* se 

-CHEMVlRON 
~~n el clisé~ marca que sin distin
cton de tamano, color 0 diseño 
cial. ampara. dil!t!ngué y espe. 
articulos y produt-tos ·qulmi ~ 
triales para el tratarmen": 
purificación del agua, marca y ~ 

l . f" que se 
ap Jea_ o IJa a los artlcúios y PJ'Odue. 
tos rrusmos, o a los envues, recipien. 
tes, receptáculos, f1'3á00B, cajas, Jl&· 
quetes, empaques, fardos bultoe 

lt . ' y 
envo ortos q11e los contleuen por me-
dio de impresiones, grabados, etique. 
tas, marbetes, estampad.-, placas, 
relieves, estarcidos, y en las otru 
formas y modos generllmente _. 
tumbradoe 1!!1 el comerclo y en la in
dustria, para todo lo cual se a¡reg&ll 

los demás documentóe de ley.-Te
guciga.lpa, D. C., ocho de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.-(1) 

Jorge Fidel Durón, Carnet No 123". 
Lo que se pone en ~DQOimeto del 
público para los efectoi de ley.-Te
guciga.lpa, D. C., 11. de febrero de 
1971. 

Ad<ÍII L#ez i'Wia, 
Registrador . 

10. 20 y 30 M. 71 . 

El infrascrito, Regiatrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábriea. ~
diente de la Secretaría de EéoJII)Idl8 
y Hacienda, hace saber: que COll te
cha primero de marzo del año en~: 
so, se admitió la solicitud que di<'· 
''Registro y depól.ito de ~ marea 
de fábrica..-Poder "EjecUtiVo.--Se-

H . dJ.
cretaría de Economía Y aoen •. 
En representación de !& com: 
The Fil'€stone Tire & Rubber . 

Pany una corporación orgarosad&,~ 
' las leyes "" existente, conforme a Íl!' 

Estado de Ohio, manufacture~: ••. 
· tes doJ!llco

dustriales y comerC1811 i.2(JO Firt<· 
dos en y con Oficinas en '. Ak· 

'udad ue · 
tone Parkway, en 1~ Cl Estados tJni-
ron, Estado de OhJO. 
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""" }.Jnérica según el poder ad-
dlll cl8 u~nte comparezc<> a 
j1111tot.rresrregistro Y depósito de la 
;..el f'brica denommada: 
~de a 

Wl/11.. 6f1TII 
• el clisé y conforme al adjunto 
~ de registro N' 537.7~. 
~febrero de 1951. de la Ofi
dft 13 dePatentes de los Estados Uni-
dll& <Jj!l • d' América. . marca que sm 18-

:: de tamaño, color o diseño es-
. am . dl&tlngue y protege 

peclal. d ~.:_'"'ón frenos y frlc-
foml& e .. --~u- . . 
ci6n sus partes y aN:fsor os, mar-
ca ~ se aplica 0 fija a los artlc~os 

productos mismos o a las e&J&S. 

~uetes. empaques, fardos, costales. 
bDltos y envoltorios que ~os contie-

por medio de impresiones. gra
~· pi•""" relieves estampados. 
·V~~UOS .,._..., ' 
etiqu~tas. marbetes, estarcidos, y en 
lAs otras formas y modos gene~
mente accetumbrados en el comeJ'Clo 
y en la iJI¡\ustrla, pa.ra todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
tey.-Tegucigalpa, D. C., ocho de fe
b!'IIII'O de mit novecientos setenta y 
v.g.q;-(f) Jorge Fidel Durón, Camet 
N'í 123". Lo que se pone en conoci
miento del públi.oo para. los efectos 
de 1ey.-TeguclgÁlpa, D. C., 1• de 
marro de 1971. 

AJáis L6pe• Pinet/4, 
B.egWrndor. 

10, .)) y 31) ll. 'W . 

El infraserito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dleiiié -a., ~ Secretaria de E;conomla 
Y Hacienda, hace Jaber: que con fe
oh.& quince de febrero del año en cur-
110, se sdmiti6 la IIOiicitud que dice: 
"Se aolicita registro y depósito de 
1m& marca de fábrlea.~ñor Minis
tro de Econom!a y Haciends.-Yo, 
Jbar. R. Morales, mayor de edad, sol
te¡,. Abogado, Colegiado coo el nú
mero 41._ de este vecindario, acclo-
1\alldo en representación de la em
PI'!l!a "Industrias de-e. Mena, S. de R. L. 

~e~:~~=!· ::~n ::u:~~ 
::, ante usted, solidtando el re
fá . Y de~to de la marca de 
ten~ de nu representada consis-

- en la palabra: • 

flSU IT~LIA 
que le . 
y llll'Ve PIU'a distinguir, amparar 

"'Pender los Productos que fabri~ 

ca, como ser pastas alimenticias y 
productos dietéticos y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen dichos productos, gra
bándola, imprimiéndola, por medio 
de etiquetas o cualquier otro proce
dimiento usado en el comercio o en 
la industria. Acompaño las diez eti
quetas y el clisé, con los documentos 
requeridos por la ley. Al señor Mi
nistro p;do: Admitir la presente so
licitud con los documentos y el clisé 
que se acompañan, y juntamente 
con la carta poder que acompaño, la 
QUe presento razonada para que se 
me devuelva, resolviendo en su opor
tunidad, lo que proceda en derecho. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta de di
ciembre de mil novecientos setenta. 
-(f) Juan R. MoraJes, Carnet ........ 
N" 414". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 15 de fe
brero de 1971. 

Aolán López P\>&eda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 M. 71. 

El lnfra.scrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con f&
cha veint!Béis de febrero del año en 
eurao, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.~Poder Ejecutivo.
Scretarla de Econom!a y Hacienda. 
-En representación de la compañla 
La ll'orestal Argentina Sociedad Anó
nima Industrial. Comercial y Agro
pecuaria, una sociedad anónima Ax
gentina, domiciliada en Paseo Colón 
N• 221 en la ciudad de Buenos Ai
res, ~pública Argentina, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

FLOCCOTAN 
inScrita en la Dirección Nacional de 
la Propiedad de Argentina, con el 
N• 521.105, el 15 de noviembre de 
1963 distingue y protege productos 
qulnticos en general, especialmente 
un producto quirnico para el trata
miento del agua, la que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica 0 fija a Jos artículos y a los 
productos mismos. o a los envases, 
recipientes, ca1as, paquetes, empa. 
ques. fardos. bultos y envoltorios que 

los contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, estarcidos, estampados, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente empleados en el comerclo 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de abril de mil novecientos sesenta. 
y ocho.-(f) Mario Guillermo Durón 
Bustillo, Carnet N• 0597". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa.
ra los efectos de ley.-TegucigaJpa. 
D. C., 26 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Rq;útrador. 

10. 20 y 30 M. 71, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eeonom!a 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha once de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marea 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.~ 
tarla de Economía y Ha.clenda -En 
representación de la coiiipafi!a ~ 
Industria Chimica. S.p.A;, una corpo
ración organlorada y existente confor· 
me a las leyes de b¡. República ital!a-· 
na, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en V!a 
Egidio Folli 50, en :Milano, Italia., se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuoeamente
oomparezco a solicitar el rectstro. Y 
depósito de la marca de fibrieaa de
nominada: 

LYSIBEX 
según el clisé y conforme al.ad;jlm~ 
certificado de registro N• 150-190, del 
16 de julio de 1960, del M!nieterlo de 
la Industria del Come-rcio y del Ax
tesanado de Italia, marca que sin dis
tinción de tamafio, color o diseño 
especial en general, ampara, distin
gue y protege tods clase de prepara
ciones farmacéuticas, y en particular 
productos farmacéuticos, higiénicos. 
desinfectmtes, tanto para uso huma· 
no como para. uso ~nario, para .. 
presidios, médicos y cirugla, y pro
ductos desinfectantes, marca que se 
aplica o fija a. los articulos y produc
tos mismos. o a los envases. rec;pien
tes, receptáculos, frascos, botes, bo
tellas, ca. ias, paquetes. empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas. marbetes, estam-

T 
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ALCOHOLES Y LICORES, S. A. 

Se convoca a sesión ordinaria de accionistas que tendrá 
lugar en las oficinas de la Empresa, el dla martes trece de 
abril próximo y a las cinco de la tarde, _pa~ tr9:tar asu~tos 
de la competencia de una Asamblea Ordinana. 81 no hubiere 
quórum la Asamblea será celebrada. el dla siguiente miércoles 
catorce a la misma hora y·luga.r, con los accionistas que con-
~. '\,-,_~r•' ~~~. 1 

padoe. relieves, estareldos, y en las 
otras formas y modos grneralmente 
a.eoetumb~ en el ocnnereio y en 
la lnduBtrla, para todo lo eUa.l se a.gre
gan 108 derll!u1 documentos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., oeho de febre
ro de mil noveclentDs setenta _v uno. 
-(f) Jor,;e Fldel Dur6n, Ca.rnf't 
N• 123". Lo aue ae pone en conocl· 
miento d<>l p6bHco para los efectos 
de lev.-~•cigalpa. D. c ... 11 dé· re
bren> de 1911. 

Adú fÁPI!Ir Pla.t! .... 
~f)r. 

lA), 20 y 30 M. 71. 

El infrllllCli:to, Secretario del Juz. 
gado de Let1'BS de esta Sección Ju
~ al p6bli.eo en g<>nen.l v mra 

klll ef!lctD8 de ley, hace sa.ber: que 
con fecba veúltl.liete de mero del 
corriellte afio, ae ~t.ó ante este 
Despecho, el aeiior Estanlalao Rivera 
Bardalee, mayor de ed~ agricultor, 
hondureilo y de este vecindario, soli
citando Titulo Supletorio del siguien
te ~: Un lote de terreno ru
ral, ubicado en la aldea "Laa Deli
clu" de eata ;!wia4icd6n, ante& de
DOIII.inada "BuDy Champ", euyoa 11· 
mitea y dimeniiiClllea ae cMBcriben asf : 
al, Norte, ~ treacieDU!s noventa y 
dos vanu¡_ y media, y Hmlta con pro
piedlld &i ~ Urbina, Ellu S.,. 
~e ~te u~.: al ~
en llneaa quelpdaa, mld¡e cil.'llto cua
rellta - y Umlta COil. Pablo Flo
~ Clandlo Cácerel!, Blígldo Meher 
y~- l®nca.;la; al Eete, mlde doe
cien~ ~ta y nueye varu y u. 
núta CQ!l ~o Ml!ber; v al OH!te. 

wnr • O.J111& 
Secretario. 

30M .• 30 A. y 31 ~-~ 

\'J~I!: DE LA la FÁJGNA 

MUNICIPIO DE SAN ANTONJ_O 

do de 1971 a 1974, PfRP~_ .1 ~·~· Honduras, en loe M~lplos q®. .8: . •• .-!f"" 
y confonne el si«'ú~ órde!l ele . . '"''' ,r: . 

1.--0udadpno Ad_ellano Cedillas Lemus 
2.-CiudadimO .Ag'n.sihJ DláZ 'MendóZ& 
3.-Ciudadalio Salvador Dtaz OreUii:íla 
4.-Cíudada.no Marooa Ayala Quiñtelo 
5.-Ciudada.no José Carmen Zelan, Diaz 
6.-Cindadano Lucio Cantarero cantarero 
T.--Ciudadano Trinidad Ramos Ramo& 

MUNICIPIO DE SAN MIGUELI'f()¡_ 

l.-Ciudadano Eusebio Reyes C'-.ómez 
2.-Ciudadano Mariano R"ves V'sQuez 
S.-Ciudadano Leonldas Claros Claros 

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1971 

CONSE}f) NACIONAL DE ELECCIONES 

AVIS O 

A lo ciudad• nía Re fTAf'F, "'~ "'"!""t: quP el (',nna"io De· 
partame,.,t.al tle l'!lPcdc>n"" "'" r ~'"Tll.A. ha inocrlto las 
planillas de Candidatos a Autoridades Locales, pus. el peri&-

MTJNICIPlO D&-~Ellt. ,.,. 

l.-Ciudadano Buenaventura Tom11 Ola 
2.-Ciudadano 1\eyeS Navano Na~ .•. 
3.-Ciudadano Joeé ~.AJf,;f~ 
2.-Ciudadano José Horacto. . . . . 

MUNICIPIO DE SAN JI'R,AN(lllllro 

1.-Cíudadar..o Nicomedes Sorto ~-
2.-Ciudadano Isneldo Garcla • 
3.-Ciudadano José Juan Herrell< 
4.-Ciudadano Sebastián G6Jner: ~~-
5.-Ciudadano Cnf¡ceneio CárcaDl!l. 
6.-Ciudadano Gregorío ~[a 

MUNICIPIO DE SAN ¡úli'AIIL . _.., ... ,. 
l.-Ciudadano Fabio- ~rtoAJ~O ~ 
2.-Ciudadano Emlgd!O • , }iadrid 
3.-Cíulladauo José ~!~~ ~ fÁIII' 
4.-Ciudadano José ~ .:........ 
5.-Ciudadano FlorentinO }(e;Jil........., 
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~~DE COLOLACA MUNICIPIO DE VALLADOLID 

. d"""' Narciso Melgar Rivera 
t.-C!~0 Octaviano de J. Melgar Melgar 
2.-Ci dadanO Belarmino Bueso Melgar 
s.:g:dadano Jesús Paz 
4._c¡udacJano Félix Rivera 
5. 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL COLOHETE 

-Ciudadano Ignacio López Mateo 
l. udacJano Juan V ásquez 
2·-Ci udadano Rosalio Alemán 
s.:g~dano Cleofes López Martines 
4· udadanO Ernesto Martfnez 
~:-i:u~~adano Angel Reyes Jacinto 

MUNICIPIO DE LAS FLORES 

-CiudadanO Juan Perdomo Cáceres 
~·-Ciudadano J. Encamación Torres Membreño 
s'-Ciud&Qano José Evelio Tejada Hernández 
4'__.c¡udadano J~ Neptaly Iglesias Quintanilla 
5.-CiudadaÍIO Adrián Flores Hemández 

MUNiCIPIO DE LA UNION 

t.-Ciudadano Tomás Martinez Castellanos 
2.-Ciudadano Osmar Ramos Ramos 
3.-Ciudadano Federico Tejada Sorto 
4.-Ciudadano Baudllio Deras 
5.-Ciudadano Neptaly Barrientos Juárez 

Mm,ITCIPIO DE TALGUA 

l.-Ciudadano Presentación Sarmiento Miranda 
2.-Ciudadano J. Angel Aguilar Ramos 
S.-Ciudadano Crescencio Rosa AguiJar 
4.-Ciudadano José Calazan Fúnez González 
5.-Ciuc!adano Rómulo Contreras Garc!a 
S.-Ciudadano Domingo López 

MUNICIPIO DE TAMBLA 

l.-Ciudadana Maria Josefina Castro Gómez de Milla 
2.-Ciudadano Braulio Gavarrete Chávez 
3.-Ciudadano Aurelio Ramos 

MUNICIPIO DE LA CAMPA 

l.-Ciudadano Gonzalo Sánchez 

2.-Ciudadano Venancio Garcia de Dios 

S.-Ciudadano José Santos Mejía Alberto 
4·-Ciudadano Martiniano Benitez 
5·-Ciudadano Callxto Rodriguez L6pez 

MUNICIPIO DE LA IGUALA 

t:gu~~o Anastas.io Hernández Miranda 
3·---c¡ u ano Santos Deras Meiía 
4·---c¡ Udadandadano Baudilio Cortés Madrid 
5· .u o Timoteo Cruz 
~·::::gudadano Martin Pérez 
7·---c¡ Udadano l\largarito Cruz 
8.---c¡ udadadandano Teodoro Sorto Morales 
· u o Balvino Cruz Rodriguez 

MIJmCIPIO DE SAN ANDRES 
1 -e¡ 
?.-c;~;¡:~o ('..a bino· Sánchez Pérez 
3.--c¡Uda o Her;nenegil.do Cruz Muñoz 
4.~ud~o .Tose .AndreR Fausto Rodríguez Castro 
;.-c¡Udadan ° Evari~to Alberto 
~·--ciudada 0 An?>!'lo Vl\squez Ayala 
7.--c¡uA·A-no Febcutno Sánchez Ramos 

-.ano José Gil López 

l.-Ciudadano Cándido Najarro Ayala 
2.-Ciudadano Isidoro Hércules Ayala 
S.--Ciudadano José Antonio Ayala Palma 
4.-Ciudadano Clemente Cleomenes Menjlvar Serrano 
5.-Ciudadano Claudio María Hércules Navarro 

MUNICIPIO DE áRACIAS 

l.-Ciudadano Fernando Bautista 
2.-Ciudadano Nicolás Orellana AguiJar 
S.-Ciudadano Adán Caballero Madrid 
4.-Ciudadano Emilio Hércules Rosa 
5.-Ciudadano Angel Maria Alvarado 
6.--Ciudadano Juan Antonio Vásquez 
7.--CiudadaNQ Luciano Mateo Matute 
S.--Ciudadano Luciano Virgilio Valladares Milla 
9.-Ciudadano Domingo de Guzmán Menjivar Vides 

MUNICIPIO DE PIRAERA 

l.--Ciudadano José Silvino Martinez Martines 
2.--Ciudadano José Nemecio Diaz 
S.--Ciudadano J. Félix Zavala Zelaya 
4.--Ciudadano Juan Villanueva 
5.--Ciudadano Celestino Mendoza " 
6.--Ciudadano Pedro Hernández Mendoza 
7.-Ciudadano Jorge Bartolomé Trejo SortO 
S.-Ciudadano Vicente Diaz Castillo 
9.-Ciudadano Gregorio Sánchez Vásquez 

Tegucigalpa, D. C., 22 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AV 1 S O 

A la ciudadan!a se HACE SABER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de EL PARAISO, ha inscrito la 
planilla de Candidatos a Autoridades Locales para el pe
ríodo de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Liberal de 
Honduras, para el Municipio de de Alauca, conforme el si
guiente orden de precedencia : 

l.-Ciudadano Elíseo Avila 
2.--Ciudadano Filadelfo Laínez Soriano 
S.--Ciudadano Juan Angel Ferrufino 
4.--Ciudadano Patricio Núñez Benavidez 
5.--Ciudadano Tomás Ferrufino 
S.--Ciudadano Carlos Augusto Moneada 

• Tegucigalpa, D. C., 2S de marzo de 1971 

OONSE/0 NACIONAL DE ELECCIONES 

AV 1 S O 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De
partamntal de Elecciones de YORO. ha inscrito la planilla 
de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo de 
1971 a 1974, propuesta por el Partido Liberal de Honduras, 
para el Municipio de Olanchito conforme el siguiente orden 
de precedencia : 

l.-Ciudadano Carlos Inocente Urcina Ramos 
2.-Ciudadano Renato Quezada Bustillo 
S.-Ciudadano José Mario Me111breño Linares 
4.--Ciudadano Vicente Emilio Puerto Mun_guia 
5.--Ciudadana América Tulia García Martmez 
6.-Ciudadano José Santos Reyes Puerto 
7.-Ciudadano Angel Esteban Hernández 
S.-Ciudadano Angel Eberto Antúnez M. 
9.-Ciudadano Purificación Martínez Hemández 

Tegucigalpa, D. C., 23 de marzo de 1971 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
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A V I S o 5 --Ciudadana Ada e~ 
A la ciudadanla se HACE SABER: que el Consejo D~

partamental de Elecciones de COPAN, ha Inscrito las plant· 
Has de Candidatos a Autoridades Loc~les, para el periodo 
de 1971 a 1974, propuestas por el Partido Nacional de Hon
duras, en los Municipios que a contlnua_ci6n se expresa Y 
conforme al siguiente orden de precedencJa: 

MUNICIPIO DE LA JIGUA 

l.-Ciudadano Arturo Mejia Cardona. 
2 -Ciudadano J. Amado Contreraa 
3:-Ciudadano Salvador Mejía B. 
4.-Ciudadano Domingo Perdomo 
5.-Ciudadano Jesús Roberto J?vel Mejla _., 
6.--Ciudadana Maria Ilda Aqumo 

MUNICIPIO DE CORQUIN 

l.-Ciudadano Gonzalo Deras h. , 
2.-Ciudadano Jesús Mariar¡o Calidonio r.«ooina 
3.-Ciudadano Carlos Ernesto Lara Collalt 
4.-Ciudadano Alvaro Urrea. . ' 
5.-Ciudadano Luis Antonio Orellana Garcla 
6.-Ciudadano Lucio Lara Estévez 
7.-Ciudadano José Andrés Alvarado Al41m& 

MUNICIPIO DE SAN ANTONIO 
l.-Ciudadano Higinio Madrid Ascevedo 
2.-Ciudadano José César Peralta 
3.-Ciudadano Rubén de Jesús Mejla 
4.-Ciudadano Asención Fuentes Enamorado 
6.-Ciudadano Alfredo Gálvez Bracamonte 
7.--Ciudadano Germán Erllndo Domínguea Lemua 

MUNICIPIO DE SAN JERONIMO 

l.-Ciudadano Jerónimo Fuentes h. 
2.---Ciudadano Servelio Ard6n Arita 
3.---Ciudadano Mateo Antonio A~n~flar 
4.--Ciudadano 'Armando Ramos L. 
5.-Ciudadano José Benigno Cardoza MoliDa 
6.---Ciudadano Daniel Ramos A. 

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 

l.-Ciudadano Eleasar Murillo ContrP.ras 
2.-Ciudadano .luan Antonio Chavarrla 
3.-Ciudadano Ernesto Urfas 
•.-Ciudadano Ricardo Contreraa 
5.-Ciudadano Porfirio Chinchilla M. 
6.-Ciudadano Maximiliano Licona • 
MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE DE q)PAN 

1 .-Ciudadano Roberto f'-ardoza Mil"'llda 
2.-Ciudadana EI\1ia Luisa Casaca de Medína 
3.-Ciudadano Erdulfo Mejia Enamorado 
4.-Ciudadltno Jerónimo García Dubón 
5.-Ciudadano Juan Felipe Gir6n Castellanoa 

MUNICIPIO DE CUCUYAGUA · 

l.-Ciudadano Jesús Octavio Sandoval 
2.-Ciudadano Maximiliano Pacheco 
3.-Ciudadano Virgilio L6pez 
4.-Ciudadano Carlos Alfredo L6pez Peña· 
5.-Ciudadano Manuel Aguirre Alvarado 
6.-Ciudadano Marco Tulio Guevara L6~ · 
7.-Ciudadano Jesús Rigoberto Cruz 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE OI'()A 

l.-Ciudadano Carlos Alberto Garcia Casaca 
2.--Ciudadano Alfredo García 
3.-Ciudadano José Angel López 
4.--Ciudadano José Andrés Pineda H. 

6 -Ciudadano El~odoro Barnica Coto a 

MUNICIPIO DE LA l.JNÍON 

1.-C!udadano Jos~ Efrain Alvarado n,. __ . 
2.-Cmdadano Jose Joaquin T•\M\rá ~ 
3.-Ciudadano Juan José Contreraa Ql 
4.-Ciud'adano J. Ernesto Possd&J · 
5.-Ciudadano Julio César Melgar 
6.-Ciudadana Olimpia llivera de Mejla 
7.-Ciudadano Miguel A. ChinchiUa Al-

MUNICIPIO DE VERA~uz 

l.-Ciudadano Daniel Hernánde1 • '• 
2.-Ciudadano Luis Castillo Archila 
3.-Ciudadana Juana Torres FlguEil'OS. 
4.-Ciudadano Luciano Castellanoe 

MUNICIPIO DE SANTA RITA DE iXJPAN 

l.-Ciudadano Raimundo Santos Víllafranca 
2.--Ciudadano Carlos Alberto Mejis Claros 
3.-Ciudadano Manuel de J. Góme2: Cartagena 
4.-Ciudadano Gustavo Martinez Ramos 
5.-Ciudadano José Medína 
6.--Ciudadano Juan José Lemua Arits 
7.-Ciudadano Marco Antonio Cbaeón 
S.-Ciudadano Jerónimo López Bustamante 
9.-Ciudadano Jerónimo Aguiml Rodrl¡uu 

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

l.-Ciudadano Marco Tullo Erazo Moreno 
2.--Ciudadano Pedro Enamorado v.drid 
3.--Ciudadano Tomás Sánchez OrtllaDa 
4.-Ciudad:.no Israel Tábora Caatillo 
5.-Ciudadano Manuel de Jesús Qaintanilla 

MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE COPAN 

l.-Ciudadano José Roberto San Martín Vásq""' 
2.-Ciudadano José Antonio Flgueros Garcla 
3.--Ciudadano Luis Alfonso Santos Pinto . 
4.--Ciudadana María S. Dolores To~ BeltráD 
5.-Ciudadano Gertrudis Guerra MoliDa 
6.---Ciudadano Roberto Mata Yescu 
7.-Ciudadapo Antooío Zaldlvar, Tílltlr& 
S.-Ciudadano Daniel Tróchez Pineda 
9.-Ciudadano Héctor Sánchez Vllpll 

MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CXIPAN 

l.--Ciudadano Leona.rdó Pineda M;_~ 
2.-Ciudad&no Alejandro Mercad<! ,__ 
3.-Ciudadano Alberto de Jesús~~ p 
4.-Ciudadano Manuel Antonio · 
5.-Ciudadano Ramiro Cuéllar Casco 

MUNICIPIO DE DOLORES 

l.-Ciudadano Pedro de Jesús Fu~!!.,C.8. 
2 -Ciudadano An~~;el Francl~ .J..--
3:-Ciudadano Quintín Arlta ....,. 
4.-Ciudadano Máximo G61nNIDezAD DE CXJPJJI 

MUNICIPIO DE TRI 

l.-Ciudadano R.ellé Orill!ldo ()á.rballo O. 
2.-Ciudadano Atliano Fúne~ ~=- CJI. 
l.-Ciudadano Tomás An~Dlo ios V 
4.-Ciudadano José Agustm

1
San OreuPa 

5 -Ciudadano Gonzalo RaJII rez 
6:-Ciudadano Ramón Vi!Iaoueva V. >}JI 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE C1JP. 

l.-Ciudadano Miguel Angel ::ntb. L. 
2.-Ciudadano Jesús Lamlll · 
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~ 
. dadaDO Santos Al varado U· nillas de . Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo 

3.-~u daflano :Enrique Paz Al varado de 1971 a 197 4, propuestas por el Partido Nacional de Hon-
4.-"'u duras, en los Municipios que a continuación se expresa y 

MUNICIPIO DE FLORIDA conforme al siguiente orden de precedencia: 

. dadaDo José del Tránsito Garcla C. 
1.---C!u d dano Juan Antonio Bautista 
2-:g~d:daDo Gullle';"'.o Arl~tides Mejla 
3.___{;. dada!IO Aéropag1to Anta H. 
4._clu dadaDO Claudio Mejia Carbajal 
5.-Ci~dada!IO Isollna del C. Arita Franco 
6. . dl¡dano Antonio Dubón 
7.::g~dadano J. Alfonzo Sanabria Esplnoza 
8·_c;udadaDa Angélica Castellanos 
9. 

MUNIClPIO DE CABAI'l"AS 

¡-Ciudadano José Erdulfo Barillas Escobar 

2"_c;udadaDo José Angel Fuentes González 

3·-Ciudadano Juan José Mata Arita 
4·-CiudadaDo Luéa.s Oliva Dubón 
5·-Ciudadano Manuel de J. Guerra Pérez 
s.-Ciudadano Reineiio Madrid Oliva 
7:-Ciudadano Manuel Espinoza Chacón 

MUNICIPIO DE COPAN RUINAS 

l.-Ciudadano Manuel de Jesús Cueva Mejía 
2.-Ciudadano Saturnino Espinoza Escobar 
3.-Ciudadano Jesús Hernández Marroquín Chinchilla 
4.-Ciudadano Geremías Welchez Jordán 

' 5.-Ciudadano Julio C. Gámez Villafuerte 
S.-Ciudadano Víctor Manuel Zelaya Acosta 
7.-Ciudadano Gilberto Dubón Duarte 
S.-Ciudadano Juan Antonio Sandoval Guerra 
9.-Ciudadalio Manuel Antonio Paz 

MUNICIPIO DE LA ENTRADA 

l.-Ciudadano Isaac Murillo Contreras 
2.-Ciudadano Juan Ramón Sarmiento Licona 
3.-Ciudadano Juan Sandoval Pinto 
4.-Ciudadano Rudecindo Angelino Reyes 
5.-Ciudadano Jesús Mejía Quintanilla 
6.-Ciudadano Manuel Eliseo Castellón 
7.-Ciudadano Santiago Madrid C. 
8.-qudadano Angel Carranza Banegas 
9.-Ciudadana María Teresa Hernández 

MUNICIPIO DE EL PARAISO 

1.---C!udadano José Antonio Alvarado· 
~----C!udadano ROgelio Orellana Ramlrez 
¡---C!udadano Encarnación Hernández 

5-=:gu~dano Manuel de Jesús Hernández Jácome 

6· .u dano José Hernán Cantarero 

7·jji0dadano Virgilio Ramírez Pinto 
8·--Ci U~o Tomás Guerra Morales 
9· Ci u~-·- o Manuel León AguiJar 
·- U....uano Rafael Duarte Herrera 

MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN 

1.--Ciudadan J Go 2 --Ci dida 0 · nzalo Ga varrete 3:-a: no Jull~ César López c. . 
4.--e¡0~~no Eveho Augusto Peña Castillo . 

ano Modesto Montoya López 

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1971 

CONBEJO N.ACIONAL DE ELECCIONES 

AVIS O 
A la eiudadan· 
~de la .se HACE SABER: que el Consejo De

Elecciones de LEMPIRA, ha inscrito las pla-

MUNICIPIO DE MAPULACA 

l.-Ciudadano José Angel Andrade Morales 
2.-Ciudadano J. Isabel Alvarenga Martinez 
3.-Ciudadano Jorge Antonio Escalan te Bautista 
4.-Ciudadano Manuel de ,Jesús Mejia Navarro 

MUNICIPIO DE VALLADOLID 

l.-Ciudadano René Flores Mejia 
2.-Ciudadano Pablo Gavarrete Mejía 
3.-Ciudadano Pedro Antonio Menjivar Vides 
4.-Ciudadano José Antonio Csrbajal Menjivar 

MUNICIPIO DE COLOLACA 

l.-Ciudadano Víctor Herrera Melgar 
2.-Ciudadano Marcelo García Henrlquez 
3.-Ciudadano Miguel Angel Tobías Urbina 
4.-Ciudadano Toribio Rivera Santos 
5.-Cindadano José Eliseo Guardado 

MUNICIPIO DE LA VIRTUD 

l.-Ciudadano Isabel Abrego Sosa 
2.-Ciudadano Domingo Abrego Alas 
3.-Ciudadano Ceferino Meléndez Alas 
4.-Ciudadano Antonio Rodríguez López 
5.-Ciudadano Benjamín Ayala Membreño 
6.-Ciudadano J. J. Tulio Amaya 
7.-Ciudadano Carlos Rigoberto Escobar Escalante 

MUNICIPIO DE CANDELARIA 

l.-Ciudadano Carlos Augusto López Larreinaga 
2.-Ciudadano Tránsito Amador Dfaz 
3.-Ciudadano José Ranulfo Rodrlguez 
4.-Ciudadano José Natividad Castillo Díaz 
5.-Ciudadano J. Concepción Acosta 
6.-Ciudadano Miguel Ramos 

MUNICIPIO DE GUALCINSE 

l.-Ciudadano Constantino Pérez Moralell .. 
2.-Ciudadano Tito Garcla DelCid ·,., 
3.-Ciudadano J. Guadalupe Muñoz Castro 
4.-Ciudadano Baudilio de Paz Vásquez 
5.-Ciudadano J. Encarnación Mejia Castillo 
6.-Ciudadano Juan José Bautista García , 
7.-Ciudadano Gregario Mejla García 
S.-Ciudadano Miguel Vásquez DeiCid 
9.-Ciudadano Roberto Antonio Perdomo 

MUNICIPIO DE PffiAERA 

l.-Ciudadano Vida! Martínez 
· 2.-Ciudadano Rogelio Sánchez Villanueva 
3.-Ciudadano Segundo Quintana 
4.-Ciudadano Ignacio Diaz Pineda 
5.-Ciudadano Rogelio Santiago Pineda 
6.-Ciudadano Eleuterio DelCid González 
7.-Ciudadano José Irene Vásquez Hernández 
S.-Ciudadano Zacarías Martinez 
9.-Ciudadano César González 

MUNICIPIO DE VIRGINIA 

l.-Ciudadano J. Andrés Alfaro 
2.-Ciudadano Fernando Orellana García 
3.-Ciudadano J. Alfonso Argueta 
4.-Ciudadano Max.imino De!Cid Alfaro 
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l.-Ciudadano Marco Antonio Cárcamo Hernández l.-Ciudadano Miguel A. Guevara 
2.-Ciudadano Carlos Callxto Castillo Martlnea 2 .-C!udadano Pablo Pérez Reyes Caatro 

J.-Ciudadano Moisés Pascual 
3.-Ciudadano Juan Antonio Cruz Cruz 4.-Ciudadano Jorge Humberto G 

5.-Ciudadano José Angel Ló,_ ~Vara~ 
4.-Ciudadano Lorenzo Cárcamo Cárcamo 6.-Ciudadano Mauximo Dlaz'"::~ 
5.-Ciudadano Francisco Cruz 7.-Ciudadano Santos Tomás To rre. Sin~ 
6.-Ciudadano José León Cárcamo T ¡ 
7.-Ciudadano José Máximo Dlaa egue galpa, 0 · C., 24 de lllarzo de ¡g¡¡ 
s.-Ciudadano Marcos Sergio Dfa.z Reyee CONSEIO NACIONAL DI!: J!JLiloaoN~s 

PATENTE DE INVENO~=O=N==="P=RO==D~vccro::::=N=D:=E:.=A=:C:IDO===CI==TR=I.===A~Ouien::;;;'~~ ... ~ .. rese~~ 
CO", del cual acompaño discrlpciones •u: 

El infrascrito, Registrador de Pa- por duplicado. reclamando oomo de su 
tentes y Marcas de Fábrica, depen- exclusiva propiedad lo contenido en Lot chequea qae 11 eJ1ia 
diente de la Secretaria de Economla las hojas de reivindicaciones que se dan a ellos Tal'ere. "·'--- de 
y Hacienda, hace saber: que con fe- adjuntan también por duplicado. Le -
cha dieciocho de marzo del año en suplico declarar incorporada dicha ser a nombre del Dlreckr fi, 
curso, se admitió la solicitud que di- patente, y en su oportunidad, man- ........... .:. Naci--·' 
ce: "Incorporación de patente.-Be- dar devolverme un ejemplar de la ..-:~~•- .,._, 
ñor Ministro de Economía y Hacien- descripción y reivindicaciones con la 
da.-En representación de Takeda constancia de ley. Presento el poder 
Chemical Industries, Ltd., corpora- para que se razone y se me devuel
ción organizada bajo las leyes del va.-Tegucigalpa, O. C., diecisiete 
Japón, domiciliada en 27 Doshomachi de marzo de mil novecientos setenta 
2-chome, Higashi-ku, Oaaka., Japón, y uno.-(f) Daniel Casco 1... Carnet 
vengo a pedir la incorporación, por N" 112". Lo que se pone en conocí
el tiempo qne falta para vencel'lle en miento del público para los efectos 
el pala de origen, de la patente de de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 18 de 
invención expedida en el Reino de marzo de 1971. 
Bélgica, con el número 716.247, el 31 Adátt López Pirtedll 
de julio de 1968. por un periodo de 

· te - . Registrador. vem anos, para el Invento denomi-
nado: "UN PROCEDIMIENTO DE M M .. 29 A .. v 29M. 71. 

PfliiR EICU11YfJ 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1443 

Tegucigalpa, D. C • 3 de aguto de 
1970. 

El Presidente Conatltuclonal de la Repú· 
bliea, 

ACUERDA: 

Oispenenr la publicacJón ~ edJctos para 

contraer matri.monto civil, a Gonzalo Ama .. 
yf'. Y Alba Miriam Orellana, vecinos d6 

Concepción Sur, Santa Bárbara, previo en .. 

tero de (L 10.00) diez lem.piraa, en la 

oficina que el Ministerio de Economla y 

Hacienda destgne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los neepa .. 
chos de Gobernación y .Justicia, 

VlrgiUo Unneaeta R. 

Tej!Uclgalpa. D. C.. 3 de agoeto ~ 
1970. 

liJl Preotdente eonstltuclonal ~ la Re
"úbiiCA.. 

ACUERDA: 

Dispensar le publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Joaé Francls
oo Flores y ZumUda Sánchez' Jlolfn&, ve
einos de Catacamas. Olancho, previo en
teto de t L 10.00) diez lemplras, en 1 ~t 
ofic:infl que el Ministerio de Economia \~ 

H~ eienda designe. ·-Comuniqueae. 

O. LOPEZ A. 

F.l Secretario de Estado M los Deapa
c"os de Gobernación y JuBtiCia, 

VlrKIIIo U"""""ta R. 

Acuerdo N" 1445 

Tegucigalpa, O. C., 3 de ago8to de 
19TO. 

R:t Presidente Constitucional de la Re
núblfca. 

ACUERDA: 

Dfsoensar Ia publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil. a Everth T~· 

jo D. Y Relna A. Amaya, vecinos de h 

dique, Lempira, prevto eallero de fL lO.flli 

diez lemplru, en la otlcloo que ti -
terio de Economla y Hacienda ~ 

Comuniqu.e. 

o. LOI'IJZ A. 

El Secretario de Estado en ko llelpa· 

chos de Gobemación y Justida., 

, ...... u- •. 

Tegucigalpa, D. c. 3 de ...... de 

111'10. 

E\ PresldelJte eonstltu-1 de la 11> 

p6bllca. 

ACUERDA: 

Dlapenaar la publlCsdón de - P"' 
contraer matrimonio ciVIl. 8 IOié IIOIBIIl' 
Avili>. Urbúla y ICaria A~ 1lalll 
SOlla, veclnoo de TeguelplpO. D. c .. ~ 
vfO entero de (L 10.001 dios lemPir"o 
la oficina que el J4jnloterio de -" 

y Hacienda doslgne.-ComuJIIqUOI'· 

o. L()P!iZ A. 

1Jtlll• 
El Secretario de Estado '" 

101 

de Qobemaclón Y Justlda• choa 

vtqiiiO u_. •· 
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